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La Ley 9/2005, de 29 de diciembre, de Medidas Tributarias en materia de Tributos Cedidos y 
Tributos Propios año 2006 (BORM suplemento 3 del núm. 301, de 31 de diciembre de 2005). 

 

(El impuesto que viene a desarrollar esta Ley se creó por el artículo 45 de la Ley 1/1995, de 8 de marzo, de Protección 
del Medio Ambiente de la Región de Murcia  - BORM 3/04/1995 –modificado por la disposición adicional quinta de la 
Ley 8/2004, de 28 de diciembre, de medidas administrativas, tributarias, de tasas y de función pública – BORM 
30/12/2004). 

…/…. 

IV 

La regulación más novedosa de la presente Ley es la relativa a los Impuestos 
Medioambientales, recogida en el título II de la misma. La Ley 8/2004, de 28 de diciembre, de 
medidas administrativas, tributarias, de tasas y de función pública, reguló, en su disposición 
adicional quinta, el canon por vertidos al mar, mediante la modificación del artículo 45 de la Ley 
1/1995, de 8 de marzo, de protección del Medio Ambiente de la Región de Murcia, y la adición de 
un artículo 45 bis, que contenía la regulación completa del citado canon. Pues bien, esta Ley 
transforma los cánones regulados en el precitado artículo 45 de la Ley 1/1995, transformándolos 
en auténticos impuestos medioambientales, en la línea seguida por otras comunidades 
autónomas. 

A la regulación del Impuesto por vertidos al mar (con la figura de canon durante el año 2005, 
como se apuntó), se suma la regulación de dos nuevas figuras impositivas: el impuesto sobre el 
almacenamiento o depósito de residuos en la Región de Murcia y el Impuesto sobre emisiones 
de gases a la atmósfera. Todos ellos como tributos propios de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, con la finalidad de protección del medio ambiente, mediante la afección legal 
íntegra de los ingresos procedentes de estos impuestos a la financiación de medidas de protección 
medioambiental. 

La regulación de estos impuestos contiene una parte de normas generales, aplicables a todos 
ellos y una regulación específica de los aspectos singulares de los mismos, incluyendo las 
normas de gestión que les afectan. 

La disposición adicional primera da nueva redacción al artículo 45 de la Ley 1/1995, y deroga 
implícitamente el artículo 45 bis, en la redacción dada por la disposición adicional quinta de la Ley 
8/2004, de 28 de diciembre, de medidas administrativas, tributarias, de tasas y de función pública. 

…/…. 

TÍTULO II  

Tributos propios 

Capítulo I  

Impuestos medioambientales 

Sección Primera Disposiciones comunes 

Artículo   5.-   Creación,   naturaleza   y   ámbito   de aplicación. 

a) Se crean los Impuestos sobre almacenamiento o depósito de residuos en la Región de 
Murcia; el Impuesto sobre vertidos al mar en la Región de Murcia y el Impuesto sobre emisiones 
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de gases a la atmósfera, como tributos propios de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, con la finalidad de protección del medio ambiente. 

b) Estos impuestos se aplicarán en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia. 

c) La exacción de estos impuestos es compatible con cualquier tasa o contribución especial 
estatal, autonómica o local aplicable a las operaciones gravadas. 

Artículo 6.- Afectación de los ingresos (redacción dada por el artículo 3.Uno de la Ley 7/2008, de 26 de 

diciembre, de Medidas Tributarias y Administrativas en materia Tributos Cedidos, Tributos Propios y Tasas 
Regionales para el año 2009 –BORM 30/12/2008) 

Los ingresos procedentes de estos impuestos se afectan en su totalidad a la financiación de 
medidas en materia de protección medioambiental, en la mejora y dotación de medios materiales, 
personales e infraestructuras de la consejería competente en materia de medio ambiente, así como 
las que desarrollen la planificación regional en materia de residuos, aquellas cuya finalidad consista 
en la realización de infraestructuras para la gestión de residuos, la reparación o rehabilitación de 
daños ambientales, el fomento de alternativas de reducción y gestión, información y sensibilización 
ambiental u otras; las actuaciones de vigilancia del cumplimiento de los niveles de emisión 
autorizados, así como a la financiación de actuaciones, obras de saneamiento y mejora de la calidad 
de las aguas litorales. 

Artículo 7.- Régimen competencial y obligaciones formales (redacción dada por el artículo 

57.Uno de la Ley 7/2017, de 21 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia para el ejercicio 2018 –BORM 27/12/2017) 

1.   Corresponde a la Consejería competente en materia de hacienda la titularidad de las funciones 
de aplicación de los tributos, revisión y ejercicio de la potestad sancionadora.  

Asimismo, le corresponde el desarrollo y mantenimiento de las aplicaciones informáticas necesarias 
para la gestión de los impuestos.  

2.   Los órganos administrativos competentes en las materias de medio ambiente, energía, industria 
y cualquier otra referida a las actividades gravadas por estos impuestos vendrán obligados a 
colaborar con los órganos de la Administración tributaria en el ejercicio de sus funciones. Dicha 
colaboración se llevará a cabo, entre otras actuaciones, mediante la elaboración, a petición de éstos, 
de cuantos informes y certificaciones oficiales se consideren precisos para la liquidación, 
comprobación e investigación de los impuestos. En especial, vendrán obligados a la elaboración de 
un informe, para cada período impositivo, comprensivo de los datos, elementos y circunstancias 
necesarios para la gestión y liquidación del impuesto por cada uno de los sujetos pasivos.  

Asimismo, los órganos competentes en las materias citadas anteriormente podrán realizar, de oficio 
o a petición de los órganos de la Administración tributaria, las inspecciones que se consideren 
necesarias, bien directamente o través de organismos o entidades de control autorizados, para la 
liquidación, comprobación e investigación de los impuestos.  

3.   La aprobación de los modelos de autoliquidación, así como el procedimiento para su pago y 
presentación, se determinará mediante orden de la Consejería competente en materia de hacienda.  

4.   A los efectos de estos impuestos, y con independencia de la obligación de autoliquidación, se 
establecerá un censo de titulares de explotaciones, instalaciones y establecimientos que realicen las 
actividades de depósito, vertidos o emisiones sujetas a estos impuestos. Su organización y 
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funcionamiento, así como la regulación de la obligación de los contribuyentes de los impuestos de 
realizar declaraciones de alta, modificación de datos y baja en este censo, se establecerán mediante 
orden de la Consejería competente en materia de hacienda. 

Artículo 8. Recursos y reclamaciones. 

1. Contra los actos administrativos dictados en relación con los impuestos medioambientales, se 
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición o directamente    reclamación    ante    los    
órganos    económico administrativos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

2. Asimismo, se podrá interponer, ante los mismos   órganos,   reclamación   económico   
administrativa contra los actos de repercusión. 

Artículo 9.- Orden jurisdiccional. 

La jurisdicción contencioso administrativa, previo agotamiento de la vía económico administrativa, 
será la única competente para dirimir las controversias que se susciten entre la Administración 
tributaria de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y los contribuyentes y demás obligados 
tributarios, en relación con cualquiera de los impuestos regulados en la presente Ley. 

Artículo 10.- Infracciones y sanciones. 

Las infracciones tributarias en relación con los impuestos medioambientales se calificarán y 
sancionarán con arreglo a lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, y demás disposiciones que regulen la potestad sancionadora de la Administración 
Regional en materia tributaria. 

Artículo 11.- Prescripción. 

La prescripción, salvo las especialidades recogidas para cada uno de los impuestos 
medioambientales, se regulará por lo previsto en los artículos 66 y siguientes de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria. 

Sección segunda. Impuesto sobre el almacenamiento o depósito de residuos en la Región de 
Murcia 

Subsección I.- Naturaleza y ámbito de aplicación. 

Artículo 12.- Naturaleza y objeto. 

El impuesto sobre el almacenamiento o depósito de residuos en la Región de Murcia es un 
tributo propio de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de carácter indirecto y 
naturaleza real, destinado a minorar los posibles impactos derivados de la eliminación de residuos 
en vertedero sobre el medio ambiente, a través del fomento de actividades de gestión de mayor 
compatibilidad con el medio ambiente como la reducción o la recuperación de materiales y 
energía. 

Artículo 13.- Definiciones (redacción dada por art. tercero de la Ley 3/2010, de 27 de diciembre, de 

modificación de la regulación de algunos de los tributos propios de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia–BORM 31/12/2010) 

A efectos de lo dispuesto en esta Ley, los siguientes conceptos se definirán en esta Ley o de 
acuerdo con lo previsto en el Plan de residuos urbanos y no peligrosos de la Región de Murcia 
(Decreto 48/2003, de 23 de mayo de 2003, por el que se aprueba el Plan de Residuos Urbanos y de 
Residuos no peligrosos de la Región de Murcia); en la normativa estatal, en especial la aplicable 
sobre los residuos (Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos), sobre gestión de residuos mineros 
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(Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, sobre gestión de residuos de las industrias extractivas y de 
protección y rehabilitación del espacio físico afectado por actividades mineras), así como la aplicable 
sobre vertederos (Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación 
de residuos mediante depósito en vertedero) y sus respectivos desarrollos, y en la normativa 
europea de obligado cumplimiento: 

Residuo. 

Residuo peligroso. 

Residuo inerte. 

Residuo urbano producido en domiciliarios particulares. 

Residuo urbano no producido en domiciliarios particulares. 

Residuo minero. 

Gestión. 

Almacenamiento. 

Reciclado. 

Valorización. 

Eliminación. 

Vertedero. 

Vertido. 

Densidad aparente de los residuos: relación entre el peso seco de una muestra de residuos y el 
volumen que ocupó dicha muestra en el lugar de vertido (volumen de los materiales vertidos más el 
volumen de los espacios vacíos existentes entre las porciones que integran dichos materiales). 

Se establecen las siguientes densidades aparentes, en función de la tipología de los residuos 
depositados en el vertedero: 

- Vertedero de Residuos Inertes = 1,6 Tm/m3 

- Vertedero de Residuos no peligrosos = 0,9 Tm/m3 

- Vertedero de Residuos peligrosos = 2,0 Tm/m3 

 

Subsección II.- Hecho imponible. 

Artículo 14.- Hecho imponible. 

Constituye el hecho imponible del impuesto el almacenamiento de residuos con carácter 
definitivo o temporal en el territorio de la Región de Murcia, cuando sea por periodos superiores a 
2 años si se trata de residuos no peligrosos o inertes, o de 6 meses en el caso de residuos 
peligrosos, mediante depósito en vertedero con objeto de su eliminación. En particular están 
sujetos al impuesto: 

a) La entrega de residuos en vertederos públicos o privados. 
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b) El abandono de residuos o el vertido de éstos en instalaciones no autorizadas por la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

c) Los almacenamientos de residuos por tiempos superiores definidos en el párrafo anterior sin 
autorización expresa por el órgano ambiental, en instalaciones autorizadas. 

Artículo 15.- Supuestos de no sujeción (redacción dada por art. tercero de la Ley 3/2010, de 27 de 

diciembre, de modificación de la regulación de algunos de los tributos propios de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia–BORM 31/12/2010) 

No estarán sujetos al presente impuesto: 

a) El vertido de efluentes líquidos a las aguas continentales o red de saneamiento. 

b) Las emisiones a la atmósfera. 

c) La gestión de residuos mediante otras formas de valorización. 

d) La eliminación en vertedero de residuos mineros. 

Artículo 16.- Exenciones (redacción dada por el artículo 5 de la Ley 12/2006, de 27 de diciembre, de Medidas 

Fiscales, Administrativas y de Orden Social para el año 2007 -BORM 30/12/2006) 

Estarán exentas del impuesto: 

a) La entrega de residuos urbanos cuya gestión sea competencia del Estado, la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia o las entidades locales. 

b) El depósito de residuos ordenado por las autoridades públicas en situaciones de fuerza mayor, 
extrema necesidad o catástrofe. 

c) El depósito de residuos producidos en explotaciones agrícolas y ganaderas consistentes en 
materias fecales y otras sustancias no peligrosas cuando se utilicen en el marco de estas 
explotaciones. 

d) La utilización de residuos inertes en obras de restauración, acondicionamiento o relleno, 
debidamente autorizadas por la administración competente. 

e) Las operaciones de depósito de residuos resultantes, a su vez, de operaciones sujetas que 
hubiesen tributado efectivamente por este impuesto. 

 

 

 

 

Subsección III.- Sujetos pasivos. 

Artículo 17.- Contribuyentes. 

1. Serán sujetos pasivos a título de contribuyentes las personas físicas o jurídicas y los entes 
sin personalidad jurídica que sean titulares de la explotación de los vertederos a los que se 
refieren las letras a) y c) del artículo 14 de la presente Ley.  

2. En los casos a los que se refiere la letra b) del artículo 14 de la presente Ley serán sujetos 
pasivos artículo de contribuyentes las personas físicas o jurídicas y los entes sin  personalidad 
jurídica  responsables del abandono o vertido. 
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3. Los contribuyentes quedan obligados a comprobar el peso de los residuos que se 
entreguen antes de su depósito en los vertederos. A tales efectos deberán instalar y mantener 
mecanismos de pesaje. 

Artículo 18.- Responsables solidarios. 

1. Tendrán la consideración de responsables solidarios los propietarios, usufructuarios, 
arrendatarios o poseedores   por   cualquier  título   de   los   terrenos   o inmuebles donde se 
efectúen los abandonos de residuos a que se refiere la letra b) del artículo 14 de la presente 
Ley. 

2. No procederá la derivación de la responsabilidad regulada en el apartado anterior cuando los 
poseedores a los que se refiere el punto anterior hubiesen comunicado dicho abandono a la 
Administración responsable en materia   de   medio   ambiente   con   carácter   previo   a   la 
formalización del Acta o documento administrativo donde se constate dicho abandono, siempre 
que además dicho poseedor cumpla las obligaciones que le impone la normativa en materia de 
residuos. 

Subsección IV.- periodo impositivo, devengo y prescripción 

(Denominación dada  a esta subsección por el artículo 3.Uno de la Ley 14/2012, de 27 de diciembre, de Medidas 
Tributarias, Administrativas y de Reordenación del Sector Público Regional – BORM 21/12/2012). 

Artículo 19.- Devengo (redacción dada por el artículo 3.Dos de la Ley 14/2012, de 27 de diciembre, de 

Medidas Tributarias, Administrativas y de Reordenación del Sector Público Regional – BORM 21/12/2012). 

1. El periodo impositivo coincidirá con el año natural. 

2. El impuesto se devengará el 31 de diciembre de cada año con respecto a la totalidad de los 
residuos admitidos durante el año en las instalaciones de vertido que constituyen el hecho imponible, 
sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados siguientes. 

3. No obstante, el período impositivo será inferior al año natural cuando se produzca el cese en la 
realización de las actividades que constituyen el hecho imponible, y dicha circunstancia sea puesta 
en conocimiento de la consejería competente en materia de medio ambiente, produciéndose el 
devengo del impuesto en la fecha de dicho cese. 

4. En el supuesto contemplado en la letra b del artículo 14 de la presente ley, el devengo se 
producirá tras la formalización del acta de inspección o documento administrativo donde se constate 
dicho abandono. 

5. En el supuesto contemplado en la letra c del artículo 14 el impuesto se devengará cuando 
transcurran los plazos establecidos en dicho artículo. 

Artículo 20.- Prescripción. 

En el supuesto contemplado en la letra b) del artículo 14 de la presente Ley el plazo de 
prescripción del derecho de la Administración tributaria para la determinación de la deuda 
tributaria mediante la oportuna liquidación se computará desde el momento en que la Ad-
ministración tenga conocimiento de la existencia de residuos abandonados. 

Subsección V.- Base imponible. 

Artículo 21.- Base imponible. 
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La base imponible estará constituida, según proceda, por el peso o volumen de los residuos 
depositados o abandonados. 

Artículo 22.- Determinación de la base imponible (redacción dada por art. tercero de la Ley 3/2010, de 

27 de diciembre, de modificación de la regulación de algunos de los tributos propios de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia–BORM 31/12/2010) 

1. La base imponible se determinará: 

a) Con carácter general, por el sistema de estimación directa mediante sistemas de pesaje. 

b) Por estimación indirecta, cuando la Administración no pueda determinar la base imponible 
mediante estimación directa en los siguientes supuestos: 

I. El incumplimiento de la obligación del contribuyente a verificar el peso y/o volumen de los residuos 
depositados. 

II. La falta de presentación de declaraciones exigibles o la insuficiencia o falsedad de las 
presentadas. 

III. La resistencia, excusa o negativa a la actuación inspectora. 

IV. El abandono de los residuos en lugares no autorizados. 

2. Para la estimación indirecta de la base imponible, la Administración realizará una medición del 
volumen de residuos depositados, mediante restitución fotogramétrica o por un estudio topográfico 
“in situ”. Para la conversión del volumen (m3) calculado a peso ™ se utilizará el parámetro densidad 
aparente establecido en el artículo 13 de esta Ley. El volumen estimado se verá minorado en los 
vertederos de residuos no peligrosos y peligrosos en un 5 por 100, por las capas intermedias 
utilizadas para el sellado de las diferentes capas de residuos. Esta minoración solo se hará efectiva 
cuando el gestor del vertedero justifique adecuadamente su existencia. Para los vertederos que 
admiten residuos de recogida domiciliaria y otros residuos no domiciliarios, se realizará estudio 
estadístico para verificar qué porcentaje de los residuos depositados en el vertedero son de 
procedencia no domiciliaria, aplicando este factor para obtener la base imponible. 

En cualquier caso, la Administración podrá tener en cuenta cualquier dato, circunstancia o 
antecedente que pueda resultar indicativo del peso o volumen de los residuos depositados o 
abandonados. 

Subsección VI.- Tipo de gravamen y cuota tributaria. 

Artículo 23.- Tipo de gravamen (redacción dada por el artículo 5 de la Ley 12/2006, de 27 de diciembre, de 

Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social para el año 2007 -BORM 30/12/2006). 

1. El impuesto se exigirá con arreglo a los siguientes tipos impositivos: 

TIPO DE RESIDUO  €/Tm  

Residuos peligrosos  15 €  

Residuos no peligrosos    7 €  

Residuos inertes    3 € 

2. En las leyes anuales de presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia se podrá modificar la cuantía de los tipos regulados en este artículo. 

Artículo 24.- Cuota tributaria. 
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La cuota tributaria será el resultado de aplicar el tipo de gravamen a la base imponible. 

Subsección VII.- Repercusión del impuesto. 

Artículo 25.- Repercusión del impuesto. 

1. Los sujetos pasivos deberán repercutir íntegramente el importe del impuesto sobre aquel 
para quien realice la operación gravada, quedando éste obligado a soportarlo, siempre que la 
repercusión se ajuste a lo dispuesto en esta Ley, cualesquiera que fueran las estipulaciones 
existentes entre ellos. 

2. La repercusión del impuesto deberá efectuarse en documento específico en la forma y plazos 
que se fijen por Orden de la Consejería de Economía y Hacienda. 

3. Las controversias que puedan producirse con referencia a la repercusión del impuesto, tanto 
respecto a la procedencia como a la cuantía de la misma, se considerarán de naturaleza tributaria a 
efectos de las correspondientes reclamaciones en la vía económico administrativa. 

Subsección VIII.- Gestión y comprobación. 

Artículo 26.- Liquidación y pago (redacción dada por el artículo 3.Tres de la Ley 14/2012, de 27 de 

diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y de Reordenación del Sector Público Regional – BORM 
21/12/2012). 

1. (Se suprime último párrafo por el artículo 3.Dos de la Ley 14/2013 de Medidas Tributarias, Administrativas y 

de Reordenación del Sector Público Regional – BORM 30/12/2013) Los sujetos pasivos estarán obligados a 
presentar autoliquidación del impuesto e ingresar, en su caso, la correspondiente deuda tributaria en 
el plazo del mes siguiente a la fecha de devengo. La cuota a ingresar será la resultante de deducir a 
la cuota anual el importe de los pagos fraccionados a que se refiere el artículo siguiente. 

En el caso de cese de actividad la autoliquidación deberá presentarse en el mes siguiente a la fecha 
de dicho cese. 

2. Dicha autoliquidación deberá comprender todos los hechos imponibles realizados durante el 
ejercicio anterior, incluidas las operaciones exentas, así como los datos necesarios para la 
determinación de las cuotas tributarias. 

3. Los sujetos pasivos deberán presentar autoliquidación del impuesto incluso en el caso de no 
haberse producido, en relación con el mismo, ningún hecho imponible durante el periodo a que se 
refiera dicha autoliquidación. 

4. En el supuesto contemplado en la letra b del artículo 14 de la presente ley deberá presentarse una 
autoliquidación por cada hecho imponible. 

Artículo 27.- Pagos fraccionados a cuenta (redacción dada por el artículo 3.Cuatro de la Ley 14/2012, de 

27 de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y de Reordenación del Sector Público Regional – 
BORM 21/12/2012). 

1. En los primeros veinte días naturales de los meses de abril, julio y octubre, los sujetos pasivos 
deberán autoliquidar un pago fraccionado a cuenta de la liquidación correspondiente al periodo 
impositivo que esté en curso. 

2. En el supuesto de inicio de la actividad, los pagos fraccionados se realizarán a partir del trimestre 
en que se inicie dicha actividad, en los plazos a que se refiere el apartado anterior. 
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3. Dicho pago fraccionado deberá comprender todos los hechos imponibles realizados durante el 
trimestre natural anterior, incluidas las operaciones exentas, así como los datos necesarios para la 
determinación de las cuotas tributarias correspondientes. 

4. El importe de cada pago fraccionado resultará de aplicar el tipo de gravamen vigente en el período 
impositivo en curso, a la totalidad de las operaciones realizadas durante el trimestre natural a que se 
refiera el pago fraccionado. 

5. (Se suprime por el artículo 3.Tres de la Ley 14/2013 de Medidas Tributarias, Administrativas y de 

Reordenación del Sector Público Regional – BORM 30/12/2013). 

Artículo 28.- Liquidación provisional (redacción dada por el artículo 3.Cuatro de la Ley 14/2013 de 

Medidas Tributarias, Administrativas y de Reordenación del Sector Público Regional – BORM 30/12/2013) 

1. El órgano competente, de acuerdo con lo dispuesto en la sección primera del presente capítulo, 
podrá dictar liquidación provisional conforme establece el artículo 101 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria. 

2. En particular, en el supuesto de falta de declaración, el órgano competente requerirá al interesado 
para que subsane dicha falta. 

3. Transcurridos 30 días desde la notificación del citado requerimiento, sin que se haya subsanado el 
incumplimiento o se justifique la inexistencia de la obligación, el órgano competente podrá dictar 
liquidación provisional de oficio de acuerdo con los datos, antecedentes, signos, índices, módulos o 
demás elementos de que disponga y que sean relevantes al efecto. Para ello, se ajustará al 
procedimiento establecido para la determinación de la base imponible en régimen de estimación 
indirecta. 

4. En el supuesto contemplado en la letra b) del artículo 14 de la presente ley, el órgano competente 
podrá girar liquidación provisional de oficio ajustada al procedimiento establecido para la 
determinación de la base imponible en régimen de estimación indirecta. 

Cuando no sea conocida por la Administración la identidad del contribuyente, podrán entenderse 
directamente las actuaciones con el responsable solidario, si lo hubiere. 

…/…. 

Disposiciones transitorias 

…/…. 

Quinta.  Acceso a los Registros e Inventarios medioambientales (introducida por el artículo 57.Tres 

de la Ley 7/2017, de 21 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia para el ejercicio 2018 –BORM 27/12/2017) 

Hasta tanto se produzca el desarrollo normativo del censo previsto en el artículo 7.4, la Consejería 
competente en materia de medio ambiente comunicará a los órganos competentes de la 
Administración tributaria la información que obre en los registros e inventarios administrativos en 
materia medioambiental, a efectos de control del cumplimiento de las obligaciones tributarias por los 
sujetos pasivos de los impuestos regulados en esta ley.  

Sexta.  Régimen competencial transitorio (introducida por el artículo 57.Tres de la Ley 7/2017, de 21 de 

diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2018 
–BORM 27/12/2017) 
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Los procedimientos de gestión tributaria o revisión en vía administrativa en materia de impuestos 
medioambientales, iniciados con anterioridad a la fecha de entrada en vigor de la Ley de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2018, 
serán resueltos por la consejería competente en materia de medio ambiente. Los iniciados a partir 
de dicha fecha serán resueltos por la consejería competente en materia de hacienda con 
independencia de la fecha de devengo del impuesto.  

Séptima.  Atribución de competencias (introducida por el artículo 57.Tres de la Ley 7/2017, de 21 de 

diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2018 
–BORM 27/12/2017)   

En tanto no se establezca expresamente en las normas de organización de la Agencia Tributaria de 
la Región de Murcia, las competencias sobre aplicación de los impuestos medioambientales, revisión 
y ejercicio de la potestad sancionadora serán desempeñadas por el Servicio de Gestión y 
Tributación del Juego dependiente de dicho organismo, excepto las competencias en materia de 
inspección tributaria y recaudación en periodo ejecutivo, que serán desempeñadas por los órganos 
que las tienen atribuidas en las normas de organización del citado organismo. 

 


